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La» I «y e s i ¿«"dones I «nuncios que hayan ilc insertarse en 
\¡H B O L K I ' I N ' W O K I C I A I . K 8 se han de mandar al Jefe i'oliiico 
mpectlvo, por cuyo conduelo se pasaran 4 los Rdilore-. Sé loé 
endonado» periódicos. 

{Retí «rdem de 6 de Atrü de 1S39.) 

ge publ ica ( M I . i ' f l o * d ta * excepto Ion d o m i n g o » 

Ri) esta capital, llevado i domicilio, a>0 péselas mensuales anticipadas; 
fuera de ella s'SOal mes, • al trimestre, » • semestre y 79'BO por un año . 

Se admiten susrripcioncsmi Madrid, en la Administración del Uor . r r í i » , plaza 
.!< S i i t i ngo , 2.—Fuera d» esta capital, dlrecLimcnte por mello de carta 4 la 
Administración, con inclu<ión del importe del tiempo de abono ¡rá tellosi 

APVERTRNCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
4 Instancia de parle nu pobre, se inserlarán o&cialmenle; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al STTÍCIO naeloasl qas 
dimane de las mismas; pero las de Ínter*» particular pagaras 
SO esntimos de peseta porcada linca da Ins-rrión. 

.•«limero sne l to & • céntlraoa d e penosa 

PARTE 
PRESIDENCIA DELJONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia coutiuúau eu esta Corto siu 
aovedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E G R A C I A . Y J U S T I C I A 

MIN ISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Jieales órdenes 

El Excrao. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros me dice con fecha 24 dol mes 

actual lo siguiente: 

«Pasado á informo del Consejo de Es

tado en pleno la consulta d ir ig ida a esta 

Presi iencia por eso Minister io, sobre pro

visión de vacantes en ol Cuerpo de V i g i 

lancia, á tenor do lo dispuesto en el a r -

Real orden 
l imo. Sr. : Dada cuenta del expediente 

instruido eu virtud de diferentes instan -

eias de algunos Procuradores de fuera de 

Madrid j de los dol Colegio de esta Corte, 

«lavadas ¿ esto Ministerio por conducto 

del Presidente del Tribunal Supremo y de 

los de varias Audieucias, solicitando acla

ración á la Real orden de 29 do Octubre 

de 1890, que fijó la cuentia de fianza nece

saria para el ejercicio de su cargo ; 

S. M. la RE INA (Q. D. G.) Regcnt» del 
Reino, en nombro de su Augusto Hi jo , 

precisando el seutido de la citada Real 

orden, de acuerdo con lo iuformado por la 

Sala de gobierno del Tr ibunal Supremo, 

ha tenido á bien declarar lo siguiente: 
} 0 Que la disposición 2 . ' de la Roal 

orden de 29 de Octubre de 1890 no es e x 

tensiva á los Procuradores que se hal la-

bau en el ejercicio do su cargo al publi

carse la ley provisional sobre organiza

ción del Poder judicial . 

-•° Que la obl igación de aumentar 

« • « la 5.000 pesetas la fianza eu las pobla

ciones donde existen Audiencias de lo cri

minal, dene cuteuderse únicamente res 

pecto de los Procuradores uombrados con 

Posterioridad á la constitución de dichos 

Tr ibunales 

Y 3.° Que los que tengan constituida 

fiauzi superior á la que les correjpon la, 

^ ú u la citada Real orden de 29 de Oc

h a r e do 1890, pueden reducirla á la 

«uantia fijada eu la misma, siempre que 

•enditen previamente que en esa fecha la 
a » u z a se hi l ia l ia l ibre de toda responsabi-

Udad. 

De ft«ai orden lo d igo á V . I . par» 3 U 

•ouociuiieiito y efectos consiguientes. Dios 

«nardo á V . I . muchos años. Madrid 2 de 

*hrt l de 1891. 
V I L L A V E R D E 

^ Presidente de la \udiencia ter r i to 
rial de 

se de tropa que opten á los deslinos c o m 

prendidos en el art. l . ° dol propio r eg l a 

mento deberán acreditar buena licencia, 

intachable conducta posterior y la necesa
ria aptitud. No aparece en esta disposi

ción ex ig ida de una manera explícita con-

dición alguna que se refiera á la edad de 

los aspirantes, pues no puede negarse que 

tal condición va oomprendida en la do 

necesaria aptitud en todos aquellos casos 

eu que por leyes ó reglamentos especiales 

liculo 117 del reglamento del mismoCuer- j se requiera para el desempeño de un des 

po, y en ol 40 del reg lamento para la J t ino que los aspirantes longau una edad 

aplicación do la ley de 10 de Julio de i determinada. 

1885; el expresado A l to Cuerpo ha o m i t í - i Podrán, por lanto, los l ioeuciados do 

do, con fecha 11 del actual, el s iguiente ' l a c l a se de tropa optar á todos los desti 

dictamen: | nos marcados en el reglamento de 10 de 

«Excmo . Sr.: En cumpl imiento de la i Octubre de 1885, sin condición alguna de 

Real orden expedida por la Presidenoia | edad, cuando por otra disposición espe-

año, no impide el cumplimiento estriólo 

de lo preceptuado por el art. 117 del regla

mento del Cuerpo de Vig i lancia en cuanto 

se refiere á la edad de los aspirantes, sean 

l icenciados de la clase do tropa ó de cual

quiera otra procedencia.» 

Y habiéndose dignado S. M. el R R Y 

(Q. D. G ) , y en su nombre la R E I N A R e 

gento del Roino conformarse con el prein

serto dictamen, do su Real orden lo t ras

lado á V . E. para su conocimiento y efec

tos correspondientes.» 

L o que do la propia Real ordon pongo 

en conocimiento de V . S. á los afectos 

oportunos. Dios guarde á V . S. muchos 

años. Madrid 31 do Marzo de 1891. 

S I L V E L A . 

Sr. Gobernador de la provincia de 

del d igno cargo de V . E., fecha 3 do Fo -

brero ú l t imo, el Consejo ha examinado la 

consulta que e leva á ese Centro el Min is 

tró de la Gobernación sobre provisión de 

vacantes cu ol Cuerpo do V ig i lanc ia , á te

nor de lo dispuesto cu el art. 117 del r e 

g lamento del mismo Cuerpo y en el 46 

del reg lamento para la aplicación de la 

ley de 10 de Julio de 1885. 

El Sr . Ministro de la Gobernación hace 

présenlo á V . E. que al dar mensualmon-

te cuenta al de la Guerra do las vacantes 

ocurridas en el Cuerpo do V ig i lanc ia , exi

g ió s iempre que los propuestos para ocu

parlas habían de llenar ol requisito ex ig i 

do por el art. 117 del reg lameuto de d i 

cho Cuerpo de ser mayores do veint ic inco 

años y no exceder de la oda l de cuarenta 

y cinco, la cual ba venido observándose 

por el departamento de Guerra sin protes 

ta; mas oponiéndose ahora á que se esta

blezca la expresada condición, porque el 

articulo 10 del reglamento para la aplica

ción de la ley de 10 de Julio de 1835 no 

consigna l imitacióu alguna de edad para 

los licenciados del Ejército que aspirasen 

á desempeñar destinos c iv i les , e l de la 

Gobernación, sin desconocer el fundamen

to anterior, pero no pudiendo menos de 

observar lo que preceptúa el citado a r 

t iculo 117 del reglamento de V ig i lauc ia , 

cial no so determine este requisito, pero 

han de ajustarse á e l lo siempre que sea 

exig ida para ocupar el destino como c i r -

cnus tanc ia do necesaria aptitud. 

Si , pues el art. 117 dol reg lameuto pa

ra los Cuerpos de Seguridad y V ig i lanc ia , 

aprobado por Real decreto de 18 de Ootu

bre de 1837, exige á los que aspiren á in

gresar en el segundo de dichos Cuerpos 

como agentes, la condición do ser mayo-

I res de veint ic inco años de o la 1 y meno 

res do cuarenta y cinco, es c laro que sieu-

do esta circunstancia de aptitud lega l , 

han de l lenarla lo mismo les l icenciados 

de la clase de tropa que los de oualquiera 

otra procedencia, siu que á e l lo se oponga 

el art. 10 del reg lamento de 10 de Ootu

bre de 1385. 

No hay, según queda demostrado, con

tradicción alguna entre lo preceptuado en 

el art. 10 del reglamento de 10 de Oc tu 

bre de 1885 y lo que establece ol 117 del 

reglamento del Cuerpo de Vig i lancia en 

el punto relacionado eu la edad ex ig ida á 

los l icencia los de la clase do tropa que 

pretendan cubrir plazas de agentes en el 

meucionado Cuerpo; ambas disposiciones 

se armonizan perfectamente; pero en todo 

caso, si fuesen contradictorias, habría que 

dar curnplimieulo á la segunda, que como 

publicada con posterioridad á la primera, 

acude á V . E. á fin de que se s i rva dictar ¡ seria derogatoria de ésta, 

una resolución que aolare la duda que en I En virtud de lo expuesto el Cousejo eu-

el particular se ofrece. t iende: 

Dispone el art. 10 del reglameuto de j Que procede declarar qne lo dispuesto 

10 de Octubre do 1385. dictado para la ( en el art. 10 del reglamento de 10 de 

• aplicación de la ley de 10 de Julio del Octubre de 1885, dictado para la apl ica-

• mismo año, que los l icenciados de l a c l a - | ción de la l ey do 10 de Julio dol mismo 

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la 

Sección do Gobernación y Fomonto del 

Cousejo de Estado el expediento re lat ivo 

al reourso de alzada interpuesto por D. Pe 

dro López y otros contra la providencia 

de ese Gobierno, que ordenó se diera p o -

sesióu del cargo de Alcalde del A y u n t a 

miento do V icá lvaro al Concejal D. M a 

nuel Aravaca; dicho alto Cuerpo ha e m i 

t ido , con fecha 24 de Marzo ú l t imo, el s i 

guiente dictamen: 

«Excmo . Sr.: La Sección ha examina 

do el expediente relativo á la constitución 

del Ayuntamiento de V icá lvaro , de la pro

vincia de Madrid. 

Resulta que, verifioadas las elecciones 

para la renovación bienal del A y u n t a 

miento de V icá lvaro , dicha Corporación y 

los Comisionados de la Junta general do 

escrutinio, en sesión extraordinaria fecha 

15 de Dioiembro de 1889, admit ió las e x 

cusas que respectivamente alegaron los 

Concejales electos D. Anse lmo Muño/. 

Vázquez y D. Valent ín Vacas para el ejer

cicio de su» cargos, por cuanto el pr imero 

manifestó que se hallaba físicamente i m 

pedido, y el segundo expuso que estaba 

incapacitado, como marido de la Maestra, 

de iustruccióu primaria; y no habiéndose 

apelado, quedaron dos vacantes de Con

cejales. 

En 1.° de Euero de 1890, el A y u n t a 

miento celebró su sesión inaugural con sie

te Concejales, eu vez de los nueve con que 

hasta ahora viene constituyéndose; y h a 

biéndose procedido á la elección de cargos , 

bajo la presidencia interina de D. J u a a . 
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- Galeote , como Concejal que obtuvo del 

Cuerpo electoral , resultaron elegidos, por 

dos veces, con tres votos D. Manuel A r a -

vaca, D. Pascual Rueda y D. Lu is Sáez 

para A loa lde , primero y segundo T e n i e n 

tes de Alcaldes, y por dos votos, para los 

mismos puestos el indicado D. Juan Ga

leote , D. Pedro López Sartl y D. Máximo 

Moreno; por lo que, aunque los referidos 

A r a vaca, Rueda, Sáez y D. Juan Torremo-

cha acordaron que la votación era vál ida, el 

A l ca lde interino puso los hechos en cono

c imiento del Gobernador de la prov inc ia , 

y en virtud de lo ordenado por su A u t o 

r idad, se l l evó á efecto la sesión extraor

dinaria de 6 de Enero, en la que I». Ma

nue l Aravaca resultó con cuatro votos, 

votándose á si mismo para A lca lde , y se 

abstuvieron de votar los otros tres Conce

ja l es , de lo que D. Pedro López Sarti for 

muló su correspondiente protesta fundán

dose en la Real orden de 2 9 de Diciembre 

d e 1887. 

Habiéndose consultado por el A l c a l 

d e interino D. Juan Galeote si daba pose

sión de la A lca ld ía á D. Manuel Aravaca 

y Pérez, en vista del resultado de la vo 

tación, e l Gobernador, en 11 de Enero, 

ordenó que diese la referida posesión á 

«l icho Aravaca, bajo apercibimiento de 

prolongación de fundones, puesto que el 

e l eg ido había obtenido la mayor ía abso

luta de votos. 

En cumpl imiento de lo ordenado y 

reservándose su derecho para apelar, Don 

Juan Galeote y Benito dio posesión de la 

A lca ld ía , en 1 0 del citado mes, á D. Ma

nuel Aravaca y Pérez. 

En la sesión extraordinaria de 17 del 

mismo mes, bajo la presidencia de D. Ma 

nuel Aravaca, sin la asistencia de los Con

cejales D. Juan Galeote y D. Máx imo M o 

reno, se procedió á la designación do T e 

nientes de A lca lde y de Procurador Sin

d ico , siendo elegidos por cuatro votos res

pect ivamente D. Pascual Rueda, D. Lu is 

Sáez García y D. Julián Torremocha y 

Martínez, formulándose protesta por Don 

Pedro López Sasti contra la elección do 

los cargos. 

En escrito de 25 de Enero de 1890, 

D . Pedro López Saslí, D. Juan Galeote y 

D. Máximo Moreno interpusieron recurso 

de aizada contra la resolución del Gober

nador, suplicando al Ministerio del d i gno 

oargo de V . E., que, y a en v irtud de la 

apelación, ya por la suprema inspección 

que el cnmpliraienlo de las leyes c o m p e 

te al Gobierno de S. M. se decrete la nu 

l idad de la elección de Alca lde de V ioá l -

•varo y de la toma de posesión de D. Ma

nuel Aravaca, por haberse in fr ing ido los 

artículos 35 , 43 y 5 5 de la l ey Mnnic ipal . 

La Subsecretaría de ese Minister io , de 

conformidad con la Sección de Pol í t ica, 

propone que se deje sin efecto la p r o v i 

dencia del Gobernador y se declaren nu

las las elecciones de A lca lde , pr imero y 

segundo Tenientes de A loa lde y la pose

sión de estos cargos, en los que cesen i n 

mediatamente, sin excusa, los que de el los 

se posesionaron, y sean desempeñados in

terinamente por D. Juan Galeote y Benito 

y por los Concejales que le sigan en m a 

y o r número de votos, con la prelación de 

mayor edad en su caso, hasta que se cele

bren las elecciones ordinarias próximas y 

se constituya el Ayuntamiento con los 10 

Concejales qua l e corresponden, fundan 

dose en que «con arreg lo al censo de po 

blación formado en fin de Dic iembre de 

1877 y 1887, el Municipio de V i cá l va ro 

t iene más de 2 .000 y m-mos de 3 .000 r e 

sidentes en su término, por cuyo mot ivo 

siempre ha debido constituirse su Ayunta 

miento con 10 Concejales en lugar de nue

vo , según lo dispuesto en el ar l . 35 de la 

ley Municipal, que notoriamente viene 

infringiéndose a) dotar la Corporación de 
menor número de individuos que le per 

tenece; que, por modo a l g ú n , puede sos

tenerse la val idez de la elección de Alca l 

de y Tenientes primero y segundo bajo el 

erróneo supuesto de que los elegidos Don 

Manuel Aravaca, D. Pascual Rueda y Don 

Luis Sáez obtuvieron con cuatro votos, 

votándose á si mismo, la mayor ía absoluta 

que requieren los artículos 5 5 y 56 de la 

precitada ley, por cuanto dichos cuatro 

votos no forman la mayoría del níímero 
total de que venia componiéndose y de que 

debe componerse el Ayuntamiento ; que se 

opone al espíritu y á la índole y efectos de 

la votación s -creta para la elección de d i 

chos cargos la circunstancia do haberse 

e leg ido á si mismo el A lca lde , la do ha 

berse abstenido de votar los tres Conceja

les de la minoría en la votaoión para A l 

calde, la falta de asisteucia de dos de e s 

tos Concejales á la sesión en que se desig

naron los Tenientes, y el hecho de votarse 

esto3 también, puesto que, aparte de que 

los electos deben obtener sus cargos por 

la elección de sus compañeros, pues no de 

otra manera puede decirse que son e l e g i 

dos, resulta que la votaoión v ino á ser 

como nominal , descubriéndose qué Conce

jales votaron á quiénes; que lo proceden

te, en tal caso, hubiera sido ordenar al 

Ayuntamiento que en todas las sesiones 

se ocuparan d é l a elección de cargos, has

ta obtener, con asistencia de todos los 

Concejales, y sin permit ir que a lguno de 

el los se abstuviese de votar, la mayoría 

absoluta de votos, que son cinco de nue

ve , de conformidad con los preceptos l e 

gales y con lo establecido en varias Rea 

les ordenes, como las de 2 6 de Febrero do 

1880, 1 2 de Octubre de 1881 , 2 9 do D i 

c iembre de 1887, 2 3 do Junio do 1888 y 

10 do Junio do 1890; que no debe cont i 

nuar por más tiempo la situación i legal 

en que se halla la representación del ex

presado Municipio, y que a' Gobierno in

cumbe velar por la estricta observancia 

de las leyes y hacer cumpl ir los art ícu

los 35 , 46 . 5 2 , 54, 55 , 56 y 9 9 de la M u 

nicipal v i gente . » 

En vista de las razones expuestas en 

la precedente nota y de lo establecido en 

las citadas disposiciones legales, la Sec

ción de este Consejo entiende que procede 

resolver, de conformidad con lo propuesto 

por la Sección de Pol ít ica y la Subsecre

taría de ese Ministerio, porque, en efecto, 

en la constitución del mencionado A y u n 

tamiento existen varias causas que inva 

l idan la elección de los referidos cargos, 

á saber: una la abstención del voto de tres 

Concejales, que equivale á la ausencia de 

los mismos, y revela el secreto de la vota-

ción de A l ca lde , con infracción notoria de 

la l ey ; otra la falta de asistencia de dos 

Concejales y la protesta de un tercero, que 

también descubren la elección de Ten i en 

tes, en la que asi como en la del A lca lde, 

puede afirmarse que sólo tomaron parte los 

cuatro que e l ig ieron do entre ellos m i s 

mos, y se e l ig ieron para A l ca lde , Ten i en

tes, primero y segundo, y Procurador 

Sindico. Y finalmente, que estando d e 

clarado por la jurisprudencia que la mayo
ría absoluta de tx>tos se entienda dW número 
total de Concejales de que debe constituirse 
el Ayuntamiento, la elección de Alcalde y 

de Teniente de A lca lde de V i cá l va ro es 

i lega l , porque aunque se cuente el voto 

que cada elector emit ió en su favor, nunca 

serán cuatro la mayoría absoluta de 10, 

número de Concejales, según el Censo, ni 

de nueve de que estaba formado al t iempo 

de la renovación bienal; 

Opina, pues, la Sección que procede 

revocar la providencia del Gobernador, 

declarando nulas las elecciones do A l ca l 

de y Tenientes del expresado pueblo, y 

nula la toma de posesión de dichos car 

gos por D. Manuel Aravaca , D. Pascual 

Rueda y D. Luis Sáez; ordenar á estos tres, 

que sin excusa alguna cesen inmediata

mente en el ejercicio de aus respectivos 

cargos, cuya posesión se entregará á Don 

Juan Galeote y Benito y á los dos Conce

jales que le sigan en el orden numérico 

de los votos que hubiesen obtenido en su 

elección, cou la prelación de la edad, pa

ra que desempeñen interinamente las fun

ciones de A loa lde y Tenientes pr imero y 

segundo hasta que la Corporación se cons

tituya de un modo def init ivo, mediante 

las próximas elecciones municipales en 

las que se elegirán los Concejales que fue

ron necesarios para que se componga de 

diez Voca les . » 

Y conformándose S. M. el R E Y 

( Q . D. G . ) , y eu su nombre la RE INA R e 

gente del Re ino , con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone. 

De Real orden lo d i go á V . E. para su 

conocimiento y efectos, con devolución 

del expediente. Dios guarde á V . E. mu

chos años. Madrid 2 de Abr i l de 1891. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. 

l i m o . Sr. : Fi jado un plazo para que 

las viudas y huérfanos de los individuos 

que fallecen durante una epidemia pue 

dan solicitar las pensiones que les corres

pondan con arreglo á la l ey , no hay razón 

para que igualmente no se l imi te el 

t iempo, dentro del cual , deba solicitarse 

la Cruz de Epidemias por los Profesores 

que se consideren con méritos bastantes 

para obtenerla, pues si eu los primeros el 

estado de ánimo consiguiente á la pérdida 

de un ser querido ó el iguorar el derecho 

que les asiste, son tal vez las causas por 

las que dejan de hacer en época oporluua 

la solioitud de pensión, no asi ha de 

disculparse la uegl igenciadequienessaben 

que los servicios extraordinarios y de r e 

levante mérito que presten cou mot ivo 

de una epidemia pueden ser recompen

sados con la concesión de dicha Cruz. 

A más de esto, importa fijar uu plazo 

con el fin de que, siendo recientes los 

hechos expuestos en demanda de aquel 

houroso distintivo, se detal leu cou exac 

titud, y las declaraciones prestadas para 

comprobarlos merezcan la fe necesaria siu 

dejar duda alguna en la apreoiaoión de 

los méritos alegados. 

Por estas consideraciones; 

S. M. el R E Y (Q . D. G. ) y en su nombre 

la REINA Regente del Re ino , conformán

dose con lo dictaminado por el Real Con

sejo de Sanidad y propuesto por esta 

Dirección general , se ha servido disponer 

que en lo sucesivo no se dé curso á n iu -

guna instaucia on que so solicito la Cruz 

de Epidemias por servicios prestados en 

localidad que ocho meses antes de la fecha 

en que se presente la instancia haya sido 

declarada l ibre de epidemia, ampliando á 

un año dicho plazo, cuando el punto inva

dido en que se ejecutarou los hechos cu ja 

recompensase solicita corresponda á Ul t ra » 

mar . Loa mismos plazos igualmente 

prorrogables se conceden para que i ^ J 

tar del dia en que esta soberana resolucl 0 u 

aparezca iuserta en la Gaceta, pueda p r ( K 

moverse la instrucción de los oportuno» 

expedientes por los Médicos que, habiendo 

prestado servicios en pasadas epidemia 

se conceptúen con méritos bastantes i » » » 

uruz. 
De Real orden lo d igo á V . I . para 8 u 

conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V . I . muchos años. Madrid 3o 
do Marzo de 1891. 

S ILVELA 
Sr . Director general de Beneficencia y 

Sanidad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
SUBASTAS nE MAS OE 1S.000 PBSBTAS 

La Diputación provincial ha acordado 

contratar en pública subasta, que tendrá* 

efecto el dia 14 de Mayo próximo, á las do» 

de la tarde, en el Pa lac iode la Corporación 

plaza de Santiago, núm. 2 , el suministró 

de psn que necesite la Inclusa hasta 30 de 

Juoio de 1893, cuyo consumo se calcula 

en 154.000 k i logramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1.* E l contratista se compromete ásn. 

ministrar, sin l imitación alguna, desde el 

dia que se le designe al comunicarle la 

aprobación del remate hasta 30 do Junio 

de 1893, todo el pan necesario en la In

clusa, cuyo consumo se calcula en 134.000 

k i logramos. 

2 . ' El articulo objeto de este contrato 

ha de ser de superi.tr cal idad é igual al 

mejor que de su clase se expenda al pú

blico en las principales tahonas do esta 

Corte, de tr igo caudcal, sin mezcla de 

otro ni substancia alguna que lo adultere, 

bien cocido y elaborado, confeccionándose 

precisamente en Madrid ó en su zona de 

ensancho, y el peso conforme A lo dis

puesto en los reglamentos ú Ordenanzas 

municipales. En iguales condiciones y pre

cios que el pan candeal, el contratista su

ministrará el l lamado francés ó paneoillo» 

largos para desayunos. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 

las condiciones expresadas, á juicio de tres 

Farmacéuticos de la Beneficencia provin

cial ó de la persona encargada de recibir

lo, será sustituido por el contratista eu el 

término que so le designe y entregando otro 

género que las reúna, procediéndose de no-

verif icarlo á adquirir lo porsu cuenta en la 

forma que la urgencia del servicio exija. 

4 . * Será de cuenta del proveedor la 

conducción del pao al Establecimiento in

dicado, verificándose á las seis de la ma

ñana desde el 1.° de Abr i l á 30 de Sep

tiembre, y á las siete de la misma desde 

i . ° do Octubre á 31 de Marzo. Por faltar á 
la hora fijada para la entrega diaria ó del 

suministro de un día, incurrirá el contra

tista en los perjuicios que expresa la con

dición 13 de este p l iego. 

5. » El preolo del k i logramo de ptn 
candeal ó francés será el que quede fija

do en el remate, no admitiéndose proposi

ción que exceda de treinta y cuatro cénti
mos de peseta el k i l ogramo de uua ú otra 

clase, ni fraccióu inferior á un céntimo de 

peseta; abonándose el suministro por men

sualidades vencidas en la Depositaría de 

fondos provinciales. 

6.* Para la celebración de las subas

ta, , de conformidad con lo prevenido eo 

el lleal decreto de 4 de Enero de 188¿, 

observarán las reglas siguientes: 

http://superi.tr
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j » El acto tendrá lugar en el día, 

hora y 9 i t 5 ° d « s i 8 a a < 1 ° e n e l anuncio, bajo 

H presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 

e ¡ T Í l de la provincia ó Diputado de la Co 

p i ó n provincial en quien de legue, y con 

asistencia de otro Diputado que designe la 

Corpo 
ración. 

2 » Se dará lectura al anuncio de su -

l a y pliego de condiciones, deolarando 

datnente abierta la licitación por un 

plaz 
de media hora, durante el cual pue-

!uó pedirse las explicaciones que se est i

ben necesarias sobre las condiciones de 

1,subasta; en la intel igencia de que pa-

jsdo el p l a z 0 y abierto e l primer pl iego no 

sadatá explicación alguna. 

a • Los pliegos se entregarán al señor 

presidente cerrados, y deutro de el los de

berá hallarse la cédula personal del l i c i -

udof, la proposición ajustada al modelo , 

perita en papel del sel lo y el r es 

guardo de la fianza provisional que aere

óte haber consignado en la Caja general 

¿ e Depósitos ó en la de esta Diputación 

provincial el 5 por 100 del importe calca-

lado del suministro, ó sea la can i l lad de 

¿CÍ » í l seiscientas diez y ocho pesetas en 

BcliUeo ó en títulos de la Deuda del Es -

üdo, al precio de la cotización oficial del 

diteaque se constituya la fianza. 

i ' Los depósitos en metálico que so 

constituyan en la Caja do la Corporación 

jólo se admitirán hasta una hora antes 

At eelebrar la subasta, y los en efectos 

públicos hasta las tres de la tarde del día 

interior, debiendo en este últ imo caso 

(compactarse la póliza de su adquisición. 

fc* Los derechos de custodia y demás 

formalidades que se exijan para constituir 

7 retirar los depósitos que se hagan en la 

Caja de la Corporación se sujetarán en un 

lodo á las bases establecidas para este ser* 

'icio por la Excma. Diputación provincial . 

6/ Durante el plazo do media hora 

que se señala en la regla 2 . ' , los l ic i ta

dores entregarán al Sr. Presidente los 

pliegos que contengan sus proposiciones, 

robricaudo por si mismos las carpetas en 

«l aclo de la entrega, y el Presidente los 

recibirá, dando á cada pl iego el número 

<l<i* le corresponda por el orden de p r e 

miación, y los dejará sobro la mesa a 

'feta del público. 
7-* Una vez entregados al Sr. P res i 

ente los pliegos no podrán retirarse por 

^Dgún motivo. 

8-* Cinco minutos anles de espirar el 

P'*zo de media hora, se anunciará en alia 
T o * . por un portero, do orden del Sr. P r e -

•Wei'le, que falta sólo ese Tiempo para ter

minar el plazo de admisión, y al espirar 
1 media hora el Presidente lo declarará 

terminado. 

Inmediatamente el Presidenteabri-

*1 primer pl iego presentado y dará lec-

J r *en alta voz á la proposición en él con-
n i < 1 * . y sucesivamente abrirá y leerá los 

m * 8 por el orden de numeración que se 

°aya dado al presentarlos. 

. °- En el acto de la apertura el Prcsi-

^ 1 6 declarará desechadas lasproposício-

*<im 
4°.e u o f u e r e n acompañadas de los do

c t o s que u regla 3." establece y las 

* r * 

° o estén ajustadas al modelo. 
g « Terminada la lectora de todos los 
8os presentados el PresMeute adjudi-

7** Provisionalmente el remate al aulor 
Proposición más ventajosa entre las 

elidas. 
SI entre las admitidas hubiese dos 

V jjjjr « « i n s a<tiuuiua.i u u " » v v — — 

«U Preposiciones iguales más veulajo-

lato l a * restantes, so abrirá entre sus 
í e s l i c » t ac i ón verbal durante un p la 

zo de diez minutos, pasado el cual lo d e 

clarará el Presidente terminado después 

de apercibir por tres veces á los l ic i tado-

res; entendiéndose que si ninguno me jo 

rase su proposición ó todos la mejorasen 

en los mismos términos, se hará la ad ju

dicación provisional del remate á favor 

de aquel cuyo p l i ego tenga el número 

más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación prov is io

nal, se devo lverán en el acto los respecti

vos resguardos de depósito á los interesa

dos ouyas proposiciones no hubieren sido 

admitidas ó resultareu menos ventajosas; 

el resguardo del mejor postor se conser

vará como garantía á responder de sus 

compromisos hasta tanto que acredite ha

ber hecho el depósito que establece la 

condioión siguiente: también se conser

vará unido al expediente el resguardo del 

proponente que hubiese formulado algu-

na protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definit iva, y antes del otorga-

miento de la escritura, consignará el con

tratista en la Caja general de Depósitos ó 

en la de la Corporación, como garantía 

del cumpl imiento de su contrato, el 10 

por 100 del total importe objeto del con

trato, en metál ico ó su equivalente en tí

tulos de la Deuda del Estado, al precio de 

la cotización oficial del día en que consti

tuya la fianza; debiendo en este últ imo 

caso reponer el depósito si la baja de los 

valores l legase á un 3 por 100 durante el 

t iempo do su contrato. 

8 / El depósito ó fianza á que se r e 

fiere la anterior condición, asi como el de 

carácter provisional, tiene por objeto res

ponder de todos los daños y perjuicios que 

pueda ocasionar el contratista faltando al 

cumpl imiento del pl iego de condioiones. 

9 / No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habil i

tados competentemente, ni las de los que 

so hal len incapacitados 1« gal mente. 

10. E l contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, sin que tenga derecho el contra

tista á reclamar aumento de precio ni 

indemnización por ningún mot ivo , renun

ciando todo fuero y pr iv i leg io para hacer

lo por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días siguien

tes al en que se le comunique la aproba

ción definitiva del remate deberá otorgar 

el contratista la correspondiente escritura. 

12. Si el rematante no prestase la 

fianza def init iva en cualquiera de las for

mas en que sea admisible, ó no concu

rriese al otorgamiento de la escritura y 

formalización del contrato, ó no llenase 

las cond ; oiones que sean precisas para el lo 

dentro de los plazos señalados y de una 

prórroga que sólo podrá concederse por 

causa justificada, y que en ningún caso 

excederá de cinco días, se tendrá por res

cindido ol contrato á perjuicio del mismo 

rematante. Los efectos de esta declaración 

serán: 

Pr imero . El pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que a-» celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones que el primero, 

pagando el primer rematante la diferencia 

entre el primero y el segundo, si éste fue

re menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero . Que satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 

la Corporación por la demora. 

Cuarto, nue en ol caso de no presen

tarse l icitadores y haber de hacerse la 

obra ó servicio por Administración, sea 

de cuenta del primer rematante el pe r -

julo io que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec

tivas en primer lugar de la fianza p r o v i 

sional ó de la definit iva que tuviese 

prestada el rematante, que le será al 

efecto retenida; y si no fuese suficiente, 

de los demás bienes del mismo, admi 

nistrativamente y por la v ía de apremio. 

Si hecha la l iquidación de aquellas 

responsabilidades excediese de su importe 

la fianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que cometan los con

tratistas en el cumplimiento <lni contrato 

serán castigadas: 

P r imero . Con apercibimiento. 

Segando. Con multas; y 

Tercero . Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 

que no sean graves en el cumplimiento de 

este contrato, y se comunicará de oficio al 

contratista, expresando la falta cometida 

y conminándole con multa en caso de re 

incidencia. 

La multa procederá en este caso, y 

nunca excederá de un 8 por 1.000 del 

importe calcutado al suministro, quo de 

no abonarse en el plazo que se señale, se 

hará «afectiva gubernativamente de la fian

za, y si ésta no alcanzase, de los demás 

bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al aperc ib i 

miento y i la multa, ó en caso de falta 

g rave , aun siendo la primera, procederá 

la rescisión del contrato, que tendrá lugar 

en la forma que la condición 12 determina. 

14. Caso de que para hacer efeotiva 

alguna responsabilidad del contratista se 

dispusiese do la fianza ó de parto de e l la, 

la repondrá ó oompletará en el improrro

gable término de ocho días desde que para 

e l lo sea requerido, entendiéndose de lo 

contrario rescindido el contrato oon los 

efectos de la condición 12. 

15. La Corporación, por acuerdo de 13 

de Nov i embre de 1883, no autorizará c e 

sión alguna sino en casos muy especiales 

y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos de remate, escritura, 

copias, inserción de anuncios en los d ia 

rios oficiales, papel y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 9 i . = E l Pre 

sidente, P res i l l a .=E1 Secretario,C. Pozzi . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en.. . , calle de . . . , 

número. . . . enterado del anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro

v inc ia l de Madrid el suministro del pan 

que necesite la Inclusa hasta 30 de Junio 

de 1893, cuyo consumo se calcula en 

134.000 k i logramos, se compromete á su

ministrar dicho art ículo, con estricta suje

ción al pl iego de condiciones, al precio 

de . . . (expresado en l e t ra ) . . . el k i l ogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 

contratar en pública subasta, que tendrá 

efecto el día 14 de Mayo próximo, á las 

doa de la tarde, en el Palacio de la Corpo

ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su 

ministro de pan que necesite el Asi lo de 

Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 

de Junio de 1893, cuyo consumo se cálenla 

en 134.042 k i logramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1. a El contratista se compromete á 

suministrar, sin l imitación alguna, desde 

el día que se le designe al comunicarle la 

aprobación del remate hasta 30 de Junio 

de 1893, todo el pan necesario en el Asi lo 

de Nuestra Sañora de las Mercedes, cuyo 

consumóse calcula en 154.042kilogramos. 

2. a El articulo objeto de este contrato 

ha de ser de superior calidad é igual al 

mejor que de su clase se expenda al pú

blico en las principales tahonas de esta 

Corte, de tr igo candeal, sin mezcla de otro 

ni substancia alguna que lo adultere, bien 

cocido y elaborado, confeccionándose pre

c isamente en Madrid ó en su zona de e n 

sanche, y el peso conforme a l o dispuesto en 

los reglamentos ú Ordenanzas munic ipa

les. En iguales condioiones y precios que 

el pan caudeal el contratista suministrará 

el l lamado francés ó panecil los largos para 

desayunos. 

3 . a Si dichos artículos no reuniesen 

las condiciones expresadas á ju ic io de tres 

Farmacéuticos de la Beneficencia p rov in 

cial ó de la persona encargada de recibir

lo , será sustituido por el contratista en el 

término que se le designe y entregando 

otro género que las reuntt, proeed¡endose 

de no verif icarlo á adquirir lo por su cuen

ta en la forma que la urgencia del servi
cio exija. 

4.* Será de cuenta del proveedor la 

conducción del pan al Establecimiento 

indicado, verificándose á las seis de la 

mañana desde 1.° de Abr i l á 30 de Sep 

tiembre y á las siote de la misma desde l . ° 

de Octubre á 31 de Marzo. Por fallar á la 

hora fijada para la entrega diaria ó del 

suministro de un día incurrirá ei contra

tista en los perjuicios que expresa la con

dición 13 de este pl iego. 

5 . a E l precio del k i logramo de pan 

candeal ó francés aera el que quede fijado 

en el remate, uo admitiéndose proposición 

que exceda de treinta y cuatro céntimos de 
peseta de una ú otra clase, ni fracción i n 

ferior á un cént imo de peseta; abonándose 

el suministro por mensualidades venc i 

das en la Depositaría de fondos de la Cor

poración. 

6. a Para la celebración de las subas

tas, de conformidad con lo prevenido en 

el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 

observarán las reglas siguientes: 

1. a El aclo tendrá lugar en el día, 

hora y sitio designado en el anuncio, bajo 

la presidencia del Excmo. Sr. Goberna

dor c iv i l de la provincia ó Diputado de la 

Comisión provincial en quien delegue, y 

con asistencia de otro Diputado que d e 

signe la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al anuncio de su

basta y p l iego de condiciones, declaran

do seguidamente abierta la licitación por 

nn plazo de media hora, durante el oual 

pueden pedirse las explicaciones que se 

estimen necesarias sobre las condiciones 

de la subasta; en la inteligencia de que 

pasado el plazo y abierto el primer pl iego 

no se dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al señor 

Presidente cerrados, y deutro de el los de 

I borá hallarse la cédula personal del l i c i -

tador, la proposición ajustada al modelo, 

escrita en papel del se!¡o U . ° , y el r es 

guardo de la flauza provisional que acre

dite haber consignado en l a Caja general 

de Depósitos ó en la de esta Diputación pro

vincial el 3 por 100 del importe calculado 

del suministro, ó sea la cantidad de dos 
mil seiscientas diez y ocho pesetas setenUt 
y un céntimos en metálico ó eu títulos d « 

la Deuda del Estado, al precio de la cotiza

ción oficial del día en que se constituya la 

fianza. 
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4.* Los depósitos en metá l ico que se 

constituyan eu la Caja de la Corporación 

sólo se admitirán hasta una hora antes de 

celebrar la subasta, y los en efeotos p ú 

blicos hasta las tres de la tarde del dia 

anterior, debiendo en este últ imo caso 

acompañarse la póliza de su adquisición. 

S . * Los derechos de custodia y demás 

formalidades que se exijan para constituir 

y retirar los depósitos que se hagan en la 

Caja de la Corporación se sujetarán en un 

todo á las bases establecidas para este ser

v ic io por la Excma. Diputación provincial . 

6.* Durante el plazo de media hora 

que se señala en la regla 2.*, los l icitado-

res entregarán al Sr. Presidentelos pliegos 

que contengan sus proposiciones, rubr i 

cando por si mismos las carpetas en el acto 

de la entrega, y el Presidente los recibirá, 

dando á cada pl iego el número que le c o 

rresponda por el orden de presentación, y 

los dejará sobre la mesa á la vista del pú • 

b l ico . 

7 / Una vez entregados al Sr. Pres i 

dente los p l iegos , no podrán retirarse por 

ningún mot i vo . 

8 . a Cinoo minutos antes de espirar el 

plazo de media bora, se anunciará en alta 

voz , por un portero, de orden del Sr. Pre

sidente, que falta sólo ese t iempo para ter

minar el plazo de admisión, y al espirar la 

media hora el Presidente lo declarará ter

minado . 

9.* Inmediatamente el Presidente 

abrirá el primer pl iego presentado y dará 

lectura en alta voz á la proposición en él 

contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 

los demás por el orden de numeraoión 

que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el P r e 

sidente declarará desechadas las proposi

ciones que no fueren acompañadas de los 

documentos que la regla 3 . a establece y 

las q íe no estén ajustadas al mode lo . 

11 . Terminada la lectura de todos los 

pliegos presentados, el Presidente adjudi

cará provis ionalmente el remate al autor 

de la proposición más ventajosa entro las 

admit idas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 

ó más proposiciones iguales más ventajo

sas que las restantes, se abrirá entre sus 

autores licitación verbal durante un plazo 

de diez minutos, pasado el cual lo dec la 

rará el Presidente terminado después de 

apercibir por tres veces á l o s l icitadores; 

entendiéndose que si ninguno mejorase su 

proposición ó lo los la mejorasen en los mis

mos términos, se hará la adjudicación pro

visional del remate á favor de aquel cuyo 

pl iego tenga el número más bajo de pre 

sentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 

se devolverán en el acto los respectivos 

resguardos de depósito á los interesados 

cuyas proposiciones no hubieren sido a d 

mit idas ó resultaren menos ventajosas: el 

resguardo del mejor postor se conservará 

como garantía á responder de sus compro

misos hasta tanto que acredite baber hecho 

el depósito que establece la condición 

s iguiente : también se conservará unido al 

expediente el resguardo del proponente 

que hubiese formulado a lguoa protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definit iva, y antes del o torga

miento de la esoritura, consignará el con

tralista en la Caja general de Depósitos ó 

en la de la Corporación, como garantía del 

cumpl imiento de su contrato, el 10 por 100 

del total importe objeto del contrato, en 

metálico ó su equivalente eu títulos de la 

Deuda del Estado, al precio de la cot iza

ción oficial del día en que constituya la 

fianza; debiendo en este últ imo caso r e 

poner el depósito si la baja de los valores 

l legase i un 3 por 100 durante el t iempo 

de su contrato. 

8. * El depósito ó fianza á que se refie

re la anterior condición, asi como el de 

carácter provisional, tiene por objeto r es 

ponder de todos los danos y perjuicios que 

pueda ocasiouar el contratista faltando al 

cumplimiento del pl iego do condiciones. 

9 . * No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habili

tados competentemente, ni las de los que 

se hallen incapacitados lega lmente . 

1 0 . El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, sin que teuga derecho el contra

tista á reclamar aumento de precio ni in 

demnización por ningún mot ivo , renun

ciando to lo fuero y pr i v i l eg io para hacer

lo por más vía que la crntenolosa. 

1 1 . Dentro do los quince días siguien

tes al en que se le comunique la aproba

ción definitiva del remate deberá otorgar 

el contratista la correspondiente escritura. 

12 . Si el rematante no prestase la fian

za definitiva en cualquiera de las formas 

en que sea admisible, ó no concurriese al 

otorgamiento do la escritura y formaliza-

cióo del contrato, ó no llenase las condi

ciones que sean precisas para el lo deutro 

de los plazos señalados y de una prórroga 

que sólo podrá concederse por causa jus

tificada, y que en ningún caso excederá 

de cinco días, se tendrá por rescindido el 

contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

Pr imero . El pago do todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema

te bajo iguales coudicioues que el p r ime 

ro , pagando el primer rematante la dife

rencia entre el primero y el segundo, si 

éste fuere menos benefioioso para la Cor

poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 

la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen

tarse l icitadores y haber de hacerse la 

obra ó servicio por Administración, sea de 

cuenta del pr imer rematante el perjuicio 

que de esto resulta, el cual so regulará y 

fijará en expediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades ¿o harán efec

tivas en primer lugar de la fianza prov i 

sional ó do la defiuil iva que tuviese pres

tada el remataute, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 

demás bienes del mismo, administrat i 

vamente y por la vía de apremio. 

Si hecha la l iquidación de aquellas res

ponsabilidades excediese de su importe la 

fianza l e será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que cometan los c on 

tratistas en el cumpl imiento del contrato 

serán castigadas: 

Pr imero. Con apercibimiento. 

Segundo. Cou multas; y 

Tercero . Con rescisióu del contrato. 

El apercibimiento procederá por fallas 

que no seau graves en el cumplimiento de 

este contrato, y se comunicará do oficio 

al contratista, expresando la falta come

tida y conminándole cou multa en caso de 

reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 

nunca excederá de un 5 por 1.000 del 

importe calculado al suministro, que de 

no abonarso en el plazo que se señale, se 

hará efectiva gubernativamente de la fian

za, y si ésta no alcanzase, de los demás 

bienes del contralista. 

Si reincidiese 6 cometiese nueva falta, 

después de haber dado lugar al aperc ib i 

miento y á la multa, ó en caso de falta 

g rave , ann siendo la primera, procedorá la 

rescisión del contrato, que tendrá lugar en 

la forma que la condición 12 determina. 

13 . Caso do que para hacer efectiva 

alguna responsabilidad del contratista se 

dispusiese de la fianza ó de parte de el la, 

la ropoudrá ó completará en el improrro

gable término de ocho días, desde quo pa

ra el lo sea requerido, entendiéndose de lo 

oonlrario rescindido el contrato con los 

efectos de la condicióu 12. 

14. La Corporación, por acuerdo de 13 

de Nov i embre de 1883, no autorizará ce

sión alguna sino en casos muy especiales 

y demostrada la conveniencia. 

15. Los gastos do remate, escritura, 

copias, inserción de anuncios en los dia

rios oficiales, papel y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid lOdo Marzo de 1891. = E 1 P r e 

sidente, P r e s i l l a . = E l Secretario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en oalle 

de número , enterado del anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 

Diputación provincial de Madrid el sumi 

nistro del pan que nooesite ol As i lo de 

Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 

do Junio de 1893, cuyo consumo se calcu

la en 151.042 k i logramos, se compromete 

á suministrar dicho articulo, con estricta 

sujeción al pl iego de condiciones, al pre

cio de (expresado en le tra ) . . . el k i l o 

g ramo. 
(Fecha y firma del proponente. ) 

del 

L a Diputación provincial ha acordado, 

en sesión do 31 de Marzo últ imo, contra-

lar en pública subasta, que tendrá efecto 

el día 14 de Mayo, á las dos de la tarde, 

en el Palaoio de la Corporación, plaza de 

Santiago, núm. 2, el suministro de pan 

que necesite el Hospital de San Juan de 

Dios, cuyo consumo se calcula en 128.333 

k i logramos hasta 30 de Junio de 1393, 

con arreglo al p l iego de condiciones, que 

estará de rnauifiesto en la Secretaria de la 

Corporación, Sección de Beneficencia, du-

ranto las horas do oficina de los días no 

festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del k i logramo de pan será el 

que quede fijado eu el remate, no admi 

tiéndose proposición que exceda de trienta 
y cuatro céntimos de jxseta, ni fracción in

ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán eu papel del sello 1 1 ° , 

acompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo dn la bauza provisio

nal consignada en la Caja general de De

pósitos ó en la de fondos provinciales, por 

valor de dos mil ciento noventa pesetas diez 
y seis céntimos eu metál ico, ó su equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado, 

al precio do la cotización oficial del dia on 

qne lo verif ique; como definitiva y en 

igual forma, el contratista constituirá el 10 

por 100 del total importe objeto del sumi 

nistro, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metál ico que se cou-

signen en la Caja de la Corporación sólo 

ae admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las tres de la tarde del día a n 

terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 

de anuncios y demás serán de cuenta 
contratista. 

Madrid 3 ée Abr i l de 1891 > = = = EI p 

dente, P r e s i l l a . = E l Secretario, c. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita e n . . . , c 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio D
% 

blicado en el BOLKTÍN OFICIAL de 1% 

vincia, sacando á pública subasta l a ry t 

putacióu provincial de Madrid el 8 U a j j * 

nistro del pan que necesite el Hospital de 

Sau Juan de Dios hasta 30 de Junio ^ 

1893, cuyo consumo se calcula en 128.83» 

k i l ogramos , se compromete á suministra 

d icho articulo, con estricta sujeción t| 

p l iego de condiciones, al precio d e . . 

presado en l e t r a ) . . . el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 31 de Marzo últ imo, contra, 

tar en pública subasta, que tendrá efecto 

el dia 10 de Mayo, á las dos de la tarde, 

en e l Palacio de la Corporación, plaaa 

Santiago, núm. 2, el suministro de 

k i logramos de jabón, que se calculan d*. 
cesarios para el consumo de los Establee!, 

mientos de Beneficencia de la Corpora-

ción hasta 30 de Junio de 1893, con ar» 

g lo al pl iego de condiciones, que eftti 

de manifiesto eu la Secretaria de la mus*, 

Sección do Beneficencia, durante I 

de oficina de l o * días laborables anterior* 

al de la subasta. 

El precio del k i logramo será el qo» 

quede fijado en el remate, no admitién

dose proposición que exceda de cincuenta 

y siete céntimos de peseta, ni fraccióu Infe

rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará al contratista 

en la Depositaría de fondos provincial» 

por mensual idades vencidos. 

Las proposiciones ajustadas al modela 

se extenderán on papel del sello 11.°, acooa-

pan indo la cédula personal del licit&dot 

y el resguardo de la fianza provisional 

consignada en la Caja general de Depósi-

tos ó en la de fondos provinciales, por va* 

l<ir de seiscientas treinta y tres pesetas no-
venta y ocho céntimos eu motálioo, ó u 
equivalento en títulos de la Deuda » 

Estado, al precio do la cotización oficiu 

del dia en que lo ver i f ique; como defiaitwl 

y en igual forma, el contratista consUlo»' 

rá el 10 por i00 del total importe del i v 

ministro á responder de su cumplimieoU. 

Los depósitos en metálico que se coa-

signen en la Caja de la Corporación «fo 

so admit irán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos p " ^ 

eos hasja las tres do la tarde del 

anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copl 
lemas s e r á » * inserción de anuncios y 

cuenta del coutralista. 

Madrid 3 de Abr i l de 1891.=EI P*** 

sidente, P r e s ¡ l l a . = E l Secretario, C P n ^ 

Modelo de proposición 
Don N. N . , que habita e n . . , c a l l e a -

número. . . enterado del anuncio publie*»* 

en el BOLETÍN OPICIAL de la pr« v^o* 
sacando á pública subasta la D ipo t * 0 ^ 

provincial de Madrid el suministro 

22.2 lü ki logramos de jabón que se c* 1 0"" 

lan necesarios hasta 30 de Junio de \& 
para el consumo de los Establecíale 1 , 1 * 

de Beneficencia de la Corporación» 

compromete á suministrar d¡cbo a r l l C ° ^ 

con estricta sujeción á las condicione* 

p l iego , al precio d e . . . , (expresadoen 

t r a ) . . . , k i logramo. 
(Fecha y firma del propoaeat«J 
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Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
. famostrativa de las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por 100 corres-

R ? I tes al trimestre de í.° de Abril de 1891, rc7nitidas á la Dirección general de la 
^°uda pública para su abono por el Banco de Espafia á los Apoderados de los Áyun-

nfos á continuación se expresan y por los conceptos siguientes: 

Conceptos Ayuntamientos Apoderados 

propios. 
Ídem • • • 

iJem-

Eslreraera 
Santa Maria de la A l a 

meda 
Bruneto 
Vülarc jo de Sa lvaoés . . 
Morata do Tajuña 
V i l l amant i l l a 
Garabaña 
Aldea del Fresno 
Fueutidueña de T a j o . . 
Chinchón 

D. José Maria Fernández . 

ídem..--
ídem. - • 
ídem 
ídem — 
í d e m — 

Colmenar de O r e j a . . . . 
ídem Valdo laguna 
Ídem Brea 
ídem Valdnraoete 
! ¿ e f f i San Martin de la Vega . 
Ideo Colmenar V i e j o 
Idsia. Canillejas 
j^in Serrada 
IJ (ai Quijoroa y Perales de 

Mi l la 
liftn Móstoles 
ídem Corpa 
jdem Valdepic logos 
ídem V i l l a ve rde 
Uena Lozoyue la 
ídem Anchuelo 
lioin Va ld i lccha 
Idtfm Val verde 
ídem Colmenar del A r r o y o . . 
liem Va ldeo lmos y A la lpar-

do 
Mem V i l l anucva de la Ca

ñada 
Moni Moraleja de Enmedio . . 
ídem V i l l anueva del Pardi l lo 
ídem A lcorcen 
ídem Rascafria 
ídem Fuente ol Saz 
Mera Bu i trago 
Hern Par la 
Mem Vülav ie ja 
liem Perales de Tajuña 
Hem Horcajuolo 
Mem Meco 
Mem Cercedil la 
Mem Valdctorres 
llem Sioteiglesias 
" e n Hoyo de Manzanares. . 
"eni Pinto 
¡lem Alpedrcte 
Mem El Molar 
{'km Casarrubuelos 
^m El Berrueco 

El misino 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Fernández Loreoc iu i . 
El mismo 
El mi-smo 
El mismo 

El m ismo . 
El m ismo . 
E l m i smo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
E l m ismo . 
El m i smo . 
El m i smo . 
El m i smo . 
El m ismo . 

ídem 
llem 

Aja lv i r . 
Valdeave.-o. , ¥ OlUttU * KtU 

"i Vi l lacouejos • 
Mom 
'lem. 
Mem. 
Mem. 
Mim. 
ídem. 
liem. 
Mem. 
Mea». 
Mam. 
Mem. 
l'em 
Mi" 

Valdemauco 
Cuslada 
\ia.izanar<^s el B e a l . . . 
Pegúela de las Tor re * . . 
Cubas 
Arroyomol inos 
Robi'odillo de la Jara. . 
Paredes de Bu i t rago . . . 
La Serna 
Cenioienlo* 
T i lu lc ia 
Torrejón do la Calzada. 

i , e t n Carabanchcl Al to 

Mem.. 
Mam. " 

Mem 
Mem 
Mem g X 
¡«lem 

I - W Zarzalejo 
Mi 

Navas de Buitrago 
T ie lmes 
V i l l a l v i l l a y Los Hue 

ros 
Navacerrada 
Campo R-al 
R' ibregordo 
Riba tejada 
Humanes 

El m ismo . 

El m ismo . 
El m ismo . 
E l m ismo . 
El m i smo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El m ismo . 
El mis ino. 
El m i s m o . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El mismo. 
El m ismo . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
El m i smo . 
El intaino. 
El m i smo . 

El MI ¡uno. 
El m ismo . 
El m i smo . 
El mismo. 
El m ismo . 
El mismo. 
El m ismo . 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Griñón, 
Horcajo > 
A lameda del Va l le 
La Acebeda 

M*^' Chapiuoria 
l d e m ' P i ñ u é c a r y Gandullaa. 
Í4flQj' Val lecas 

Torremooba 

l a * * " -

I . * 0 ' - -

El mismo. 
El m ismo . 
El m ismo . 
El mismo. 
El m i smo . 
El m i smo . 
E l m i smo . 
El m ismo . 
El m ismo . 
El mismo. 
El mismo. 
E l m isu j " . 
El m ismo . 
E l m ismo . 
El mismo. 

Ptas Cents 

812 40 

123 
228 60 

1.902 97 
477 47 
:wo 29 
513 99 
263 30 
263 29 

3.088 88 
157 u; 
157 24 

ra 
186 39 

1.421 04 
5.353 04 

126 31 
14 25 

462 88 
640 84 
440 75 

76 63 
387 20 
702 71 
434 35 
636 82 
648 42 
852 86 

719 53 

59 48 
417 36 
345 94 
496 79 
199 13 
913 

a.423 47 
784 48 
95 39 

343 61 
60 89 

732 6 I 
276 10 
291 27 

53 31 
569 92 

1.075 19 
365 15 
927 2 i 

23 32 
208 88 
193 92 
89 75 

387 51 
134 06 
181 01 

1.875 2U 
545 86 

28 66 
165 43 
124 62 

3 48 
16 54 
5 65 

492 (V, 
30 69 

328 28 
546 56 

59 tí 
281 31 

631 51 
73 45 

707 55 
252 13 
347 93 

66 82 
349 32 
174 75 
71 10 

396 58 
15 39 

225 20 
35 37 

1 01 
211 30 

C o n c e p t o » 

Prop ios . . . . 
I I H U I 
M e m 
ídem 
Hern 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem. 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I L I ' I U 
ídem 
ídem 
i lem 
í d em 
M o m 
í d e m 
Mera 
ídem 

ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
M e m 
ídem 
M e m 
Mem 
ídem 
M e m 
ídem 
ídem 
I iem 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 

Mem 
Mem 
Mem 
Mam 
I lapa 
ídem 
ídem 
Mom 
í d e m 
Ídem 
Id'»m 
ídem 
Mom 
ídem 
11< m 
M o m 
ídem 
I I m 
ídem 
Mt-m 
Mem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
M e m 
1 L E M 
M e m 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
ídem 
ídem 
M e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
M e m 
M e m 
í d em 
ídem 
ídem. 
í d e m 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ayuntamientos 

Loeches 
Los Molinos 
Cadalso. 
Guadarrama 
Gal apagar 
Nava lagamel la 
Chozas de la Sierra. . . 
Navarredouda 
Oteruelo del Va l l e 
Boa) o, Cerceda y Ma

la el P ino 
P in i l l ade l Va l l e 
Cabanillas de la Sierra. 
Guadalix 
Alcobeudas 
Redueña 
Colmonarejo 
Torrelaguna 
Patones 
Pedrezuela 
Lozoya 
Navalafueute 
Moralzarzal 
Gascones 
Miraflores de la Sierra. 
Sau Lo*eozo del Esco

rial 
Garganti l la 
La Hiruela 
P ini l la de B u i t r a g o . . . 
Serranillos 
Vi l lamanrique de Ta jo . 
Daganzo do Arriba 
El Ve l l ón 
Cobeña 
Orusco 
Pozuelo del Rey 
Torre lodones 
Canencia 
A.milite . . 
Veulurada 
Belmonte do Tojo . . . . 
Torrojón de A r d i , z . . . . 
Somosicrra 
V i l l a r del Olmo 
Talamanca y Campoal-

bi l lo 
Olmeda de la Cebo l l a . . 
Col lado Mediano 
Daganzo de Abajo 
Canil las 
Pe layos 
Mejorada del C a m p o . . . 
Campoalhi l lo 
Montejo de la S i e r ra . . . 
Freanedi l las 
Pradeña del R incón. . . 
II >rlaleza 
Sev i l la la Nueva . . . . 
Vo l l l l a de San Antonio 
Torres 
V i l lamanta 
Camarmade Esteruelas 
Barajas y la A lameda . 
Rozas de Puerto Rea l . 
Unbledo do Cháve l a . . . 
A l g e t e 
V i l lav ic iosa do O d ó n . . 
San Agustiu 
Navalcarnero 
Argauda 
Col lado Vi l la lba 
Pozuelo de A l a r c ó n . . . 
Batres 
Braojos 
Santorcaz 
La Cabrera 
V i l l a re jo de Salvanés . 
VaMarae . te 
Bruuete 
Morata de T a j u ñ a . . . . 
Estremera 
Chinchón 
Colmenar de O r e j a . . . . 
Pinto 
Val lecas 
Tarla 
Fuente el Saz 
Torremocha 
Villnconejos 
Cercedil la 
Móstob-s 
A ja lv i r 
Perales de T a j u ñ a . . . . 
Colmenar V i e j o 
Meco 
Anchuelo 
Campo Real 

Apoderados Ptas Céntst 

D. Gregorio García Ruiz 1 .24138 
El m ismo 360 17 
El m i smo 244 74 
E l mismo 372 58 
D. Ánge l AWarez Orcajo 2.437 
El mismo 1.747 91 
El mismo 1.500 72 
El mismo 18 58 
El mismo 1351 26 

El mismo 772 52 
El mismo 332 87 
El mismo 439 76 
El mismo 441 10 
El mismo 328 13 
El mismo 306 41 
El mismo 629 33 
El mismo 639 
El mismo 106 82 
El mismo 248 23 
El mismo 88 32 
El mismo 285 66 
El mismo 20 69 
El mismo 3 04 
El mismo 34 17 

El mismo 93 35 
D. Mariano A r iño 101 72 
El mismo 10 93 
El mismo 71 79 
El mismo 45 95 
El mismo 37 57 
El mismo 1.473 58 
El mismo 1.080 40 
El mismo 871 72 
El mismo 723 67 
El mismo 621 86 
El mismo 315 24 
El mismo 416 90 
El mismo 414 15 
El mismo 667 66 
El mismo 513 74 
El mismo 95 41 
El mismo 336 22 
El mismo 340 57 

El mismo 300 90 
El mismo 434 51 
El mismo 290 89 
El mismo 207 48 
El mismo 116 90 
El mismo 55 61 
El mismo 233 62 
El mismo 38 27 
El mismo 83 27 
El mismo 177 39 
El mismo 22 93 
El mismo 375 71 
El mismo 139 53 
El mismo 69 72 
El mismo 62 81 
El mismo 1.038 99 
El mi&mo 154 27 
El mismo 287 93 
D. José Fernández Yuste 84 33 
D Olal lo Bravo 987 45 
D- Pablo Osorio 143 88 
D. José López Pol íu 469 82 
El mismo 1.141 81 
D. Francisco González 624 93 
D. Eduardo Sardinero 484 70 
D. Ramón López 354 68 
D. Miguel Gil 2.055 33 
D. Emi l i o Domínguez 465 79 
D. José Maria García 96 63 
D. Donato Anchuelo 1 0 1 7 1 
D. Pedro Gómez 169 48 
D. José Maria Fernández 410 6:t 
E l mismo 10 76 
El mismo 11 88 
El mtrmo 4 29 
El mismo 25 73 
El mismo 24 85 
El mismo 162 90 
D. José Fernández L o r e n c i n l . . . 199 70 
El mismo 146 90 
El mismo 29 94 
El mismo 19 42 
El mismo 6 22 
El raiimu 68 96 
El mismo 3 09 
El mismo 145 03 
El mismo 3 06 
Ei mismo 23 21 
El mismo 186 09 
El mismo 7 41 
El m a m o 8 60» 
El mismo 33 7 » 
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Conceptos 

B»neficencia 
Mein 
í dem 
í d em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

í d em 
í d em 
í d e m 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
í d em 
í d e m 
ídem 
ídem 
In-'i. pública 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d em 
ídem 
í d em 
í d e m 
í d em 
P r o p i o s . . . . 
í d e m 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
í d em 

Ayuntamientos 

Corpa 
Uníannos 
Rascafria 
E l Molar 
N u e v o Baztán 
V i l l a v e rde 
Loeches 
Torre laguna 
Alcobendas 
Pedrezuela 
Guadal ix 
Cabañil las 
San Lorenzo del Esco 

rial 
Colmenarejo 
Camarma do Esteruelas 
Barajas 
Serraoi l los 
Pozuelo del Rey 
V i l lamanta 
Daganzo de A r r i b a . . . . 
Talamanca 
A l ge t e 
Navalcarnero 
Arganda 
Va ldemuro 
Aravaca 
V i l lare jo «le SoWaués. 
Chinchón 
Morata d « Ta juna 
Campo Real 
T i tu lc ia 
Nu vo Baztán 
Móstoles 
Valdepié lagos 
Fuente el Saz 
Anchuelo 
Va . lecas 
Va ldetorres 
Torre laguna 
Pedrezuola 
Chozas de la Siei la 
Daganzo de A r r i b a . . . . 
Arganda 
Vi l lanueva de Perales. 
A lca lá de Henares 
Torrejdn de V e l a s c o . . . 
El Escorial 
A lca lá de Henares 
Torrejón de V e l a s c o . . . 

Apoderados Ptas Cónts 

D. José Fernández L o r e n o i n i . . . 20 91 
Ei mismo 2 99 
El mismo 6 84 
El mismo 2 72 
El mismo 29 97 
El n.israo 16 18 
D. Gregorio García Ruiz 86 46 
D. Ánge l A l varez Orea j o 440 19 
E l mismo 7 94 
El mismo 3 94 
El mismo . 4 86 
El mismo 1 55 

El mismo 9 45 
El mismo 95 
D. Mariano Ariño 40 68 
El mismo 36 21 
E l mismo 4 52 
El mismo 6 75 
El mismo 110 84 
El mismo 67 99 
El mismo 31 83 
D. Pablo Osorio 28 83 
D. Francisco González 37 60 
D. Eduardo Sardinero 148 11 
D. Pedro Gómez 35 80 
El mismo 69 93 
D. José Maria Fernández T 84 
El mismo 20 90 
El mismo 19 13 
D. José Fernández Lorencin i 21 13 
El mismo 9 63 
El mismo 105 86 
El mismo 7 77 
El mismo 82 
E l mismo 3 37 
El mismo 2 44 
El mismo 11 01 
El mismo I 11 
l ) . Ánge l A l va rez Orcajo 40 80 
El mismo 10 46 
El mismo 18 07 
D. Mariano Ar iño 6 14 
D. Eduardo Sardinero I 48 
D. Valent ín Barbosa 303 71 
D, Manuel Mar iri 4.986 98 
U. Francisco Molius 540 72 
D. Gregorio Mújica 172 03 
D. Manuel Maruri ¿8 W 
D. Francisco Molins 173 37 

TOTAL 82.964 91 

Lo que se anuncia en el BOLUTÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de 

los Ayuntamientos expresados. 

Madrid 3 de Abr i l de 1891 .=E I Iulerveutor de Hacieuda, Andrés de G a m b o a . = 

V . " B . w = E l Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y Gouzáloz. 

BELACIÓN demostrativa de los intereses de depósitos de la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, correspondientes al secundo s> i/ustre <h 1^0, afamados ¡>or esta Inter
vención de Hacienda durante los meses de Febrero y Marzo próximos pasados á los 
Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se expresan: 

Ayuntamientos Apoderados 

G^tafe D. Juau Beuavente 
Arganda D. Eduardo Sardinero 
Bustarviejo D. Ánge l Pascual Navacerrada. 
San Martin de Valde ig le ias D. Fé l i x Martínez 
V i l l a del Prado El mismo 
Paracuellos de Jarama D.Juan Guinea 
A lca lá de Henares D. Mauu< 1 Maruri 

TOTAL . 

Ptas Cónts 

419 50 
190 
191 50 
873 50 

2.498 
1.814 50 
5.101 50 

11.0-58 50 

Madrid 3 de Abr i l de i 8 9 1 . = E l Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa. == 

B . ° = E l Delegado de Hacieuda, Modesto Fernández y González. 

AYWTASlESTf tS 
M a d r i d 

Secretaria 

N o habiendo tenido efecto, por falla de 

l ic i tadores, la subasta verificada en 30 de 

Marzo úl t imo, para el suministro de m a 

teriales y ejecución de los trabajos necesa

rios para el establecimiento de un sub

suelo en el v iaducto de la cal le de Sogo-

via; el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto -le 

de esta fecha, ha tenido á bien disponer 

se celebre según la l icitación, bajo las mis 

mas condiciones y modelo de proposición 

que sirvieron para la auterior, las cuales 

se hallan insertas en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OPICIAL de la provincia, de los 

días 1.° y 3 del citado Marzo, y de mau i -

fieslo en el Negociado Central de esta Se

cretaria, todos los días no feriados que 

medieu hasta el del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 14 del 

actual, á la una y media de la tarde, eu 

la tercera Casa Consistorial ( Imper ia l , 10), 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l ca l 

de ó Autoridad en quien delegue. 

L o q u e se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 2 Abr i l de 1 8 9 l . = P . I . del se

ñor Secretario general , José Gargol lo. 

C o l m e n a r V i e j o 

Extracto de les acuerdos tomados por la 
Corporación municipal de esta v i l la on 
los meses de Enero y Febrero de 1891, 
que se publica eu cumplimiento del ar
t iculo 109 de la ley Municipal. 

Sesión del día 4 de Enero 

Aprobar el acta do la sesión anterior. 

Quedar enterados del Beal decreto de 

disolución de las Cortes y parle electiva 

del Senado,convocando elecciones de nue

vos Diputados para el día i . ° de Febrero 

¡ame l is te y de Senadores para el día 15, 

acordando se disponga por el Sr. A lca lde 

todo lo necesario para que por parto de 

este Ayuntamiento se cumpla con toda 

exactitud lo dispuesto eu la nueva ley 

Electoral . 

Quedar enterados de las nuevas dispo-

siciones de Hacienda, por las que ñ partir 

del tercer trimestre del corriente ejercicio 

queda separada la cobranza de las cuotas 

de contribución que corresponden al T e 

soro y f>l Municipio, debiendo encargarse 

el Ayuntamiento directamente de las que 

le corresponden por recargos municipales; 

acordando encomendar por ahora la c<>-

bi anz i de estos al mismo recaudador le 

la parte del Tesoro, con la remuneración 

de reg lamento. 

Aprobar el nuevo padrón de habitan

tes de esta v i l la , formado con arreglo á 

las rectificaciones hechas en Diciembre 

últ imo. 

Expedir ol informe pedido por el I lus-

trisimo Sr. Presidente de la Andieucia de 

Madrid, respecto á la conveniencia de que 

continúen perteneciendo al partido j u d i 

cial de San Lorenzo del Escorial , ó á éste 

dcColmenar Vie jo , los pueblos quo fueron 

segregados para formar el pr imero, en el 

mismo sentido que ya se tiene emit ido cu 

la Memoria que se remit ió á la Comisión 

informadora sobre supresión do Audio I -
cias de lo cr imiual , y en el informe que 

se emit ió en la instancia presentada al 

Miuisterio de Gracia y Justicia por varios 

vecinos de Moralzar/.al pidiendo su segre

gación de este partido y agregación al do 

San Lorenzo del Esoorial. 

Sesión del 1 i de Enero 

Primeramente se celebró el acto de 

formación del alistamiento do mozos para 

el reemplazo del corriente ano. 

En la sesión ordinaria se aprobó el 
acta de la auterior. 

Contestar al Sr. Director general de 
Telégrafos que este Ayuntamiento no cree 
conven.eule , por ahora, ceder al Estado 
su linea y estación telegráfica gratuita
mente . 

Aprobar las cuentas prosentadas por 

Tomasa Ar iza , por los sooorros dados por 

acuarios de este Ayuntamiento , á eufer-

mos pobres en el primor semestre de esto 

ejercicio; y por el Farmacéutico Ulular 

por las medicinas suministradas á enfer

mos del Hospital y á vecinos excedentes 

del cupo ó número de contrata, acordan

do respoeto de esta se incluya su 

en el presupuesto adicional del 

año, por no haber crédito hastaT'' 6 0 1* 
satisfacerla en el ordinario. P i f * 

Incluir en la lista de p 0 o r < ; ¡ t 

asistencia médico-farraacéutio-, ' P " % 1 » 
^ nanrj-pal en este ejercicio, á U r e n ^ T ' 1 5 1 

Hernán, y admitir como pobre en | 

cuela pública correspondiente a i * E s 

Tomás Va l le jo Peinado. 

Que no há lugar á subasta, p a 9 l o 

ntes al ganado do labor en l a n', bra 
— De o 

boyal, por no baberlos, y q u e eont r jW 

cada cabexa de ganado de los de 

admitidos « a esta segunda temporad, 

nueve pesetas, para reintegro á loa 

municipales de la contribución y de ,^ 

gastos de la finca en esto ejercicio. 

Sesión del 18 de Enero 
Aprobar ol acta de la sesión anteru 

Incluir eu la lista de vecinos p o ^ 

para la asistencia médico-farnuceaiu 

municipal dol corriente ojercicio, ¡i \>^., 

San/. Sanz y Sebastián García. 

Dar las gracias al vecino D. F»lrj 

Gómoz Porabo, por la donación ^ 

que ofrece de plantas de chopo d « * 

fincas, para los paseos y v ivero juuiü. 
pal que se están formando. 

Conceder los préstamos del Pósito,», 

l icitados por lo « vecinos Juan Martín ft. 

r ienlc y Gabriel Izquierdo. 

Autor izar al Secretario de la Corpo

ración para recoger dol agente en Hv 

drld, la cuenta y valores do interese? ¡i 

Propios y Beneficencia on el segundo Iri-

m-stre de esto ejercicio. 

Designar como looab'S para constituir 

las Mesas electorales de las trcssacclooe» 

de esta v i l la , para la próxima oleojlóa 

do Diputa los á Cortos, los acordados T I 
por la Junta municipal de Censo elector»! 

en sesión de 5 de Octubre último, y qu» 

se comunique asi X la Junta provincial, eft 

cumpl imiento del art. 45 do la nueviley 

Electoral . 

Sesión del 7 de Febrero 

Pr imeramente tuvo lugar el acli •!» 

rectificación dofiuiliva y cierre del alista-

mionto de mozos para el reemplazo •!« 

este año. En la sesión ordinaria aprobtf 

el acta de la anterior. 

Inc luir en la lis'.a do vecinos po!«re* 

para la asistencia médico-farmacéniie* 

municipal, i Marcelo Madrid y M«a t t e ! 

Mato! laño. 

Conceder socorro domicil iario en es* 

pecie, por término do ooho días, á riti* 
de 50 céntimos ELE peseta en cada uno, 

á Luis Collado León, y el de un cuartilla 

diario de leche por otros ocho días áJ?? 

masa Va l l e jo . 

Admit i r en concepto de pobre, eu •* 
Bseaela pública correspondiente, al 

José Olivares Marivela. 

Quedar enterados de la comunie» 0 ' 0 ' 1 

recibida del 'Sr . Delegado de C a p « ' ' l * m ^ 

de la Diócesis, sobro liquidación de 

cantidades pertenecientes al últitoo p°~ 

seedor de la Capellanía fundada en * 

vi l la por D. Juan González del R « * 1 ^ 

concepto de sueldo y para a l *amie n l ° 

cargas espirituales, acordando se con • 

por el Sr. A lcalde lo que resulta á « 

antecedentes relativos á este asunto. 

Quedar enterados cou s a t i s f o * * 1 0 0 ^ 

la aprobación definitiva del < » o M e r n * 

v i l de !a provincia, recaída eu el * 

diente y pruyecto de traída de a - l I ^ l í 0 , 

el abastecimiento do esta vi l la. ^ ' ' ^ j , , . 

doso dar el mayor impulso á los " b r a 8 . 

uectsarios para la ejecución de las 
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Sesión del 15 de Febrero 

¿probar el acta de la sesión anterior. 

Que p o r , a Comisión «le Hacienda de 

Corporación se formen los proyectos 

* presupuesto ordinario para el ejerci

do económico inmediato y adicional del 

arríente año. 

Que se pi'la *• Centro correspondiente 

(1 iprovecbamien'o de pastos de la Dehe-

54 boyal para el año forestal inmediato, 

e n las mismas condicioues que en e l c o 

rriente. 

Admitir como pobre en la Escuela 

pública correspondiente, ai reúne las con

diciones reglamentarias y está vacunado, 

JI niño Baltasar V i l l amayor . 

Conceder á Manuela García el socorro 

de un cuartillo diario de l>che de cabras, 

por término de ocho -lias. 

y conceder á Manuel Bartolomé un 

,ocorro diario de una peseta 30 céntimos, 

mientras duro el aislamieulo á que se ha 

tojetado á su familia, con motivo de tener 

on hijo enfermo de viruelas. 

Sesión del 22 de Febrero 

nador c iv i l para su inserción en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenar Vie jo 22 de Marzo de 1891. 

= V . ° B . ° = E l A lca lde accidental, A n t o 

nio Salcedo. = El Secretario, Luis Ber-

ganza. 

O ha p 1 ne r ín 

Se halla terminado y de manifiesto on 

la Secretaria del Ayuntamiento , el apéndi

ce al ami l laramieulo , por término de o^ho 

días, desde !a publicación eu el BOLETÍN 

OFICIAL; pasado los cuales no se admitirán 

reclamaciones. 

Chapinería 2 de Abr i l de l 8 9 l . = E l 

A lca lde interino, Gregorio Panadero. 

Consistorial de este Real Sit io, por la can

tidad total de -20.969 pesetas cou 30 cén

timos; y para tomar parle en la licitación 

consignarán el 2 por 100 del tipo anual, 

que será devuelto tan luego como termine 

el remate; si bien el que resulte rematan

te, tendrá que prestar en el acto como 

fianza, la cuarta parte del total de la su

basta en dinero, metálico ó valores del 

Estado, hallándose el expediente de m a 

nifiesto en la Secretaria de este Munic i 

pio, para que pueda ser examinado por 

todos aquellos que lo tengan por conve

niente. 

Beal S'tio del Pardo á 4 de Abri l de 

1 8 9 l . = E l A lca lde Presidente, Mariano 

Gi l . 

¿probar el acta de la sesión anterior. 

Quedar enterados de haber î lo dea-

«limado por la Delegación de Hacienda 

déla provincia, el recurso de alzada i u -

tír[uesto contra la contribución señalada 

leste Ayuntamiento, por las corridas de 

loros y vacas dadas en la función popular 

última; acordaudo apelar de esta resolu

ción ante el Ministerio, redactándose y fir

mando el escrito oportuno al efecto. 

Quedar enterados de la solicitud que, 

acompañada de los estudios y Memoria r e 

lativos al asunto, presenta el vecino de 

Madrid D. José Pareja, que intenta cons 

truir un ferrocarril económico de3de Ma

drid á esta vi l la, á cuyo efecto pide á este 

Municipio una subvención de 8» .221 pese

tas, á entregar en diferentes plazos, de las 

cuales habrían de consignarse prev iamen

te 'MI la Caja de Depósitos 13.170 pesetas 

eomo depósito exig ido por la ley para ob

tenerse la concesión; acordándose haber 

Tlslo con mucho gusto los Irabajos y esta

dio mencionados, á cuya realización esto 

áyuutamienlo ayudará en cuanto esté á 

•u alcance; pero que no es posible por aho

ra acceder á la concesión do subveoción 

quescsolicita, ya porque el capital d eque 

dispone id Municipio lo tiene ya destina

do al abastecimiento de aguas á la pobla

d o , ya otras mejoras de importancia, 

J* porque existe otro proyecto ó estudio 

de ferrocarril en las mismas condicioues, 

P i n t a d o á la aprobación del Gobierno, 
e n Ja realización uo exige á este pueblo 

1 1 1 1 íacrificio de tanta entidad. 

Admitir como pobres ea la Escuela pú

blica correspondiente, si reúne las condi

ciones reglamentarias y estáu vacuuados, 
4 Its niños Andrés Madridano é Inocente 
0 r e jón. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 

la asistencia médico-farmacéutica 
m t , n ¡c ipa i t ú Florent ino Jusdado. 

Conceder el socorro diario de pese-
1 8 4 1*S0 á Petra Ve l i l l a mientras dure la 

* D fermedad .-ue padece una de sus hijas. 

Consigoar i a 8 a t } g f a c c i ón con que el 

^Juntamiento ha visto la conducta obser-

Por el Sr. Salcedo como Compromi

s o eu la elección últ ima de Senadores, 

^ ' * « diferentes reuniones tenidas al efec-

* * D •* capital, dándole por ella un voto 

gracias. 

e Cuyo extracto ha sido aprobado por 

* t e Ayuntamiento en sesión de e?te dia; 
c ° rdand 0 se remita al Exorno. Sr. Gober-

M m j i< I ;i 11< n i . I j« 

D. Pedro Labrandero Sanz. Alcalde 

constitucional de este pueblo de Majada-

honda en la provincia de Madrid. 

Hago saber que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada el 

dia 13 del actual, ba tomado el acuerdo 

que l i teralmente dice asi: 

«Dada totora «le las disposiciones con

tenidas en el art. 12 del Real decreto de 

adaptación de la ley Electoral de n do No

viembre últ imo y demás disposiciones 

complementarias, se acordó por unanimi 

dad lo s i gu ien te : 

Div id i r el término municipal eu dos 

distritos electorales por exceder do 800 el 

número de residentes, con la denomina

ción de distrito de l Cristo, que compren

derá las calles siguientes: 

Real Baja, Ancha del Cristo, Monjita, 

Ig les ia , travesía del Cristo, Granadil la, 

cuesta de la Iglesia, cal le del Duque de 

Alba y plazuela del mismo nombre; y 

distrito do San Roque, que comprenderá 

las calles Real Alta, F l o r , del Cura, pla

zuela del mismo nombre, calle de Oriente, 

del V iento , del Escorial, del Arcipreste, 

San Roque, plaza de .1 an Sauz, cal le da 

la Mina y de la Carnicería. 

Que en cumpl imiento de lo que d ispo

ne el Real decreto de 30 de Diciembre ú l 

t imo , se proceda á agrupar los electores 

en listas manuscritas, de modo que cada 

uno pueda emit i r su sufragio en el «titiri
to de que sea vecino, para lo cual se dis

tribuirán los o ledores oompreudidos en la 

lista impresa, en dos manuscritas, de las 

que, una comprenderá los que habiten 

en el mismo distrito y hayan de votar los 

Concejales que á este distrito c o r r e s p o n 

dan, y la otra los que habiten eu el dis

trito segundo y hayan de votar los Conce

jales que á ésto correspondan. Y por ú l t i 

mo, que se de puntual cumpl imiento y se 

proceda en la forma que determina el ar

ticulo 38 de la v igente l ey Munic ipa l . » 

Lo que se anuncia al público en este 

periódico oficial, cumplimentando el an 

terior acuerdo, y á los efectos prevenidos 

eo el párrafo primero del artículo núme

ro 38 de la vigente ley Municipal. 

Majadahonda 23 de Marzo de 1 8 9 1 . = 

V . ° B . ° = P e d r o L a b r a n d e r o . = P . S. M. , 

Marcel ino Merino. 

Torrejdu do \ i-< i. > • 

El apéndice al ami l l a ramientode esta 

v i l l a para el próximo ejercicio económico 

do 1891-92, se halla terminado y expuesto 

al público, por término de 15 días, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento. Los con

tribuyentes interesados puoden oxaminar 

dicho documento y formular las redama

ciones que á su derecho convengan deulro 

del expresado plazo; pues pasado el mismo 

no se admitirá ninguna. 

Torrejón de Ardoz 4 do Abri l do 1891. 

= E 1 Alca lde , José Rodr igue» . 

Valdomaueo 

El arriendo do los derechos y recar

gos en los artículos de consumos para c u 

brir la cuota correspondiente al Tesoro y 

atmioionos del presupuesto municipal de 

este pueblo en el ano económico de 1891 

á 92, tendrá lugar á la l ibre venta el dia 

19 del corr iente raes, eu la Casa Consisto 

rial del mismo, á las diez de su mañana, 

con sujeción al pl iego de condiciones for

mado al efecto, que se hal la de manif ies

to en la Secretaria do Ayuntamiento i, lo 

estará en ol acto del remate. 

Lo que se anuncia al público l l aman 

do l icitadores. 

Valdemanco l . ° de Abr i l de 1891. = 

El A lca lde , Martin García. 

Valdemanco 

L a matricula de los industriales de j 

este pueblo para el año económico de ; 

1891 á 1892 so hal la terminada y expuesta i 

al público, para que en el término de ocho 

días se preseuten las reclamaciones que 

á los mismos ú otros vecinos puedau con

venir les ; y pasado dicho periodo no serán 

oidas aunque so crean justas. 

Va ldemanco l . ° de Abr i l de 1891. = 

El A lca lde , Martin García. 

rtoal Sitio del Pardo 
Según acuerdo lomado por el Ayunta

miento de mi presidencia, e l dia 26 del 

actual, de once á doce de su mañana, ten

drá lugar la subasta i •' eucabezimionto 

de consumos, aguardientes, alcoholes y 

licores, con el recargo municipal del 100 

por 100 y cupo de sal, á venta l ibre de to

das las especies y arbitrios de matadero, 

pesas y medidas, correspondientes al pró

x imo ejercicio de 1891 á 92, eu la Sala 

R e g i s t r o d e la P r o p i e d a d d e l M e d i o d í a 

D. Rafael Montejo y Rica, Reg istra

dor de la Propi dad del distrito del Medio

día de Madrid. 

Hago saber que habiendo acudido al 

Registro de mi cargo D. Manuel Pedro 

Delgado y García, vecino de Madrid, sol i

citando que la inscripción de propiedad 

verificada 1 su favor el día 3 del mes ac 

tual, en el tomo 130, l ibro 51 do la Sec

ción segunda, folio 80, finca núm. 1.269, 

señalada á su vez con el núm. 1.°, res

pecto á una casa sita en Madrid, calle de 

Jesús y María, núm. 4 moderno. 4 ant i 

guo de la manzaua 12, so notifique á los 

herederos ó causahabientcs de su herma

na Doña Carmen Delgado, única persona 

jue en el Registro aparece como dueña de 

la indicada finca durante los anteriores 20 

años, á los efectos del art. 34 de la ley Hi 

potecaria, ó 3ea á los de que la expresa

da inscripción adquiera su plena val idez 

en cuanto á tercero, que con posterioridad 

á ella adquiriese derechos sobre la ind i 

ca la finca á título oneroso, si las personas 

á quienes se verifica la notificación no en

tablasen la oportuna demanda, dentro del 

término de 30 días, á contar desde la f e 

cha del presento edicto, veri f ico mediante 

el mismo la notificación pedida por ser 

así prooedeute con arreglo al articulo o i -

tado. 

Los insertos de tal inscripción pert i 

nentes en el presente edicto, para que que

de hecha en debida forma esta notif ica

c ión, son los siguientes: 

Finca urbana.—-Casa sita en esta ca 

pital y su callo de Jesús y María, con a c 

cesorias á la de la Espada, señalada cou 

los n «i TI i -ros 4 antiguo, 4 moderno por la 

primera y 3 moderno por la segunda, de 

la manzana 12, comprendida eo la Sec 

ción a f o n d a de las tres on que se d iv ide 

este Registro. Ocupa una superficie do 

4.083 pies cuadrados y 6 décimas, equi 

valeutcs á 317 metros 12 centímetro»: 

l inda por la doreoha con la casa núm. 3 

de la plaza del Progreso, con vuelta á las 

calles de Jesús y Mar.a y de la Espada, 

números nuevos 2 y 1, y l , 2, 3, 8 y 9 an

tiguos de la manzana citada, propiedad le 

los herederos de D. Antonio Murcia; y 

también por ambas calles citadas, ó sea á 

la izquierda, liúda con otra casa de Don 

Manuel Pedro Delgado, señalada con los 

números 6 nuevo de la oalle de Jesús y 

María, o larahbn nuevo de la oalle de la 

Espada y o y 7 antiguos de la misma man

zana 12. Esta finca, continuación de la 

número 1.250, obrante al folio 176 del 

tomo 87 de este arohivo y documentos 

presentados, según uno y otros, no apare

ce conocidamente gravada con carga a l 

guna. 

D. Manuel Delgado, vecino que fué de 

Madrid, adquirió la finca de este número 

por compra á D. Salustiano Quiroga, s e 

gún aparece de la antigua Contaduría de 

Hipotecas, inscripción del folio 3.° del 

índice. Fa l lec ió dicho señor en Madrid el 

23 de Abr i l de 1848, bajo testamento c e 

rrado que otorgara ante el Escribano de 

número de esta Corle D. Fel ipe José de 

Ibabe, el 15 de Marzo anterior, en el cual 

hizo diferentes l é g a l o s y dejó bienes d e 

terminados, entre los que se halla la finca 

de este número, en concepto de heredera, 

á su hija natural, legalmente reconocida. 

Doña Carmen Delgado, la cual tiene ins 

crita la finca por virtud de tal institución, 

al folio 1.° del índice de la misma. En di

cha institución ordenaba el testador que « i 

la Doña Carmen Delgado fallecía durante 

su menor edad, pasarían los bienes here 

dados por ella á su otro hijo y hermano res

pectivamente D Manuel Pedro Delgado y 

García, que ya tenia el carácter de herede

ro universal de los restantes bienes del 

D. Manuel Delgado, y habiendo fal lecido 

la Doña Carmeu Delgado, que era vecina 

de Madrid durante su menor edad, en 15 

de Nov i embre de 1853, tuvo efecto la dis

posición testamentaria de sn padre, a d 

quiriendo su hermano D. Manuel Pedro 

Delgado y García los bienes de que e l la 

había sido heredera, y entre otros la finca 

de este número. Com i la Doña Carmen, 

sin embargo, hubiera otorgado testamento 

nnncupatlvó en Madrid el 27 dé Octubre 

de 1353, ante el Esaribano de S. -.1 Don 
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Dionisio Pérez, en el cual nombró herede 

ra en propiedad de la mitad de sus bienes 

á Doña María' del Pi lar García de L a m a -

dr id , y en usufructo de la otra mitad á la 

misma, siéndolo en nuda propiedad de 

ésta su hermano D. Manuel Pedro De lga 

do, se suscitó l i t i g io respecto á los efectos 

de esta últ ima disposición, recayendo en 

9 de Diciembre de 1854 senteucia dictada 

por la Sala primera de la Audiencia de 

Madrid, en que admit iendo que D. Manuel 

Pedro Delgado, por virtud de la disposi

ción testamentaria de su padre era el úni 

eo heredero de los bienes que de aquél 

heredara su hermana Dona Carmen, se 

10 concedió la posesión do dichos bienes 

con el carácter de exclusiva, según otros 

autos posteriores, afirmándose y corrobo 

rándos«i más tarde esta adquisición por 

transacción que de ciertos plei los l levarou 

á cabo Dona María del Pi lar García Lama 

dr id y D. Mauuel Podro Delgado y García, 

sanolonada por auto ejecutivo de 8 de 

Enero de 1858, diotado por D. Juan Inda

lecio Muñoz, Juez de primera iustancia 

del distrito de Lavapiés de esta Corte y su 

acompañado D. Juau de Cárdenas, que lo 

era del distrito de la Audiencia de la 

misma, por ante el Escribano D. Juan 

Francisco Morc i l lo , en v irtud de cuya 

transacción la Sra. García Lamadr id de 

sistió de cuantos dereohos y rec lamacio

nes pudiera hacer valer en los bienes de 

las testamentarias de D. Manuel Delgado 

y su hija Doña Carmen Delgado, inclusa 

una demanda de propiedad que pensaba 

entablar, dándose por satisfecha con que 

se la abonara un legado de 100.000 pese

tas que la hizo D. Manuel Delgado, del 

cual otorgó carta de pago y finiquito pos

ter iormente en escritura pública, en que 

reconoció y declaró que los bienes proce

dentes de D. Manuel Delgado, heredados 

por Doña Carmeu Delgado, pertenecían á 

D. Manuel Pedro Delgado y García. 

A v ir tud de lo expuesto, inscribo la 

finca de este número en favor de D. M a 

nuel Pedro Delgado y García, como here

dero de su padre D. Manuel, y ¡>o. los de 

más títulos complementarios reseñados 

Todo lo referido consta del Registro, 
de un escrito por duplica lo quo suscribe 

en Madrid el 31 de Marzo últ imo D. Ma

nuel Pedro Delgado y García, de un testi 

monio de hijuela l ibrado en esta v i l la el 

31 de Diolembre de 1851, por el Escriba

no D. Fe l ipe José de Ibabe; de otro testi

monio l ibrado por D. Francisco Morci l lo , 

Escribano de número de esta Corle, el 21 

de Enero de 1858; de copia del testamen

to del D. Manuel Delgado, otorgado on 6 

de Marzo de 1848; de un testimonio del 

Escribano D. Juau Francisco Morci l lo; >.c 

otro testimonio del mismo Esoribauo, fe 

oha 26 de Enero de 1858; de un test imo

nio de D. Francisco Morci l lo León en 7 de 

Marzo de 1856; de copia del testamento de 

la Doña Carmen l ibrada en Madrid á 27 

de Octubre de 1833, por el Escribano Don 

Dionisio Perea, y de un testimonio que en 

5 de Abr i l de 1836 l ibró D. Juan Francisco 

Morci l lo , Escribano del Juzgado del Lava 

pies, cuyos documentos han sido presenta

dos en esta oficina el día de ayer á las once 

y treinta minutos de su mañana, segúu 

asiento núm. 821, folio 139 dol tomo 3.° 

del D i a r i o . = M adr i d A de Abr i l de 1891.» 

Dado en Madrid a 4 de Abr i l de 1891. 

= R a f a e l Montejo. 18 .—P 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

En v ir tud de providencia del Sr. Juez 

interino del distrito del Sur, en causa que 

en dicho Juzgado se sigue por robo á Don 

Remig io Cueto, se ha acordado citar y 

emplazar á un tal A lberto , como 4o 2<> 

años de edad, estudiante de veter inaria, 

y que aparece v i v i ó en la cal le de Traj i 

naros, núm. 38, y cuyas demás c i rcuns

tancias se ignoran, para que en el término 

de diez días comparezca en dicho Juzgado 

para la práctica de cierta di l igencia; a d 

v in iéndo le quo de uo comparecer, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en d e 

recho. 

Madrid 30 de Marzo de 1 8 9 1 . = V . ° B.° 

•Luis María do M e s a . = E l Secretario, por 

mi compañero Roca, A lber to de Mercado. 

S O R 

D. Mariano Fonseca López de V inue-
sa. Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Manuel A lvarez Gon

zález, de 23 años, soltero, mozo de caba

l los, con instrucción, quo habitó en la 

calle del Tr ibulete , núm. 10, segundo, 

do estatura regular , pelo castaño, ojos 

pardos, cejas negras, color moreno, nariz 

y boca regulares, sin señas particulares, 

para que en término de 10 días, contados 

desde la inserción de la presento en ol 

l'.oi.i: n.N OFICU ) . y Gaceta de Madrid, com

parezca ante esto Juzgado, sito en la calle 

dol General Castaños, núm. 1, con el fin 

de praotlcar cierta di l igencia acordada en 

sumario que contra el mismo se instruye 

sobre lesiones; apercibiéndole de que si no 

oomparece, será declarado robelde, paran 

dolé el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de la Nación, asi c iv i les co

mo mil i tares, procedan á la busca, cap

tura y conducción á este Juzgado de ex

presado indiv iduo. 

Dado en Madrid 29 do Marzo 1 8 9 1 . = 

Mariano Fonseca. = El Secretario, por 

mi compañoro Roca , A lber to de Mer

cado. 

SUR 

En sumario quo en el Juzgado de ins 

trucción del Sur y mi Secretaria se sigue 

sobre hurto, se ha dictado providonoia eo 

este día, mandando se cite á la persona ó 

personas que se crean con derecho á siete 

rollos de alambro ocupados en la noche 

últ ima ó un indiv iduo en la cal le del Doc

tor Fourquel , para que un término de c in

co días, conta los desde la inserción de la 

presente on este periódico of ic ial , compa

rezca en indicado Juzgado, situado eu 

la cal lo dol General Castaños, núm. 1, á 

ñu do quo ge practique cierta d i l igeucia 

acordada en el expresado sumario; aper

cibiéndole de quo si uo comparece, incu

rrirá eu las responsabilidades que deter

mina el art. 420 de la ley de Enjuicia

miento cr iminal . 

Madrid 2 de Abr i l de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 
El Juez inleriuo, Lu is María de M e s a . = E l 
Secretario, por m i compañero D. Manuel 
Kre is ler . Alberto de Mercado. 

C A L A T A Y U D 

D. Martin Peri l lán Marcos, Abogado 

de loa Ilustres Colegios de Madrid y V a -

Uadol id, Juez de instrucción de Calala-

ynd y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa

ber que en la causa orimiual que se ins

truye en este Juzgado contra Francisco 

Gasea Maleo, natural de V i s t a M I a , por 

estafa, cuyas señas aproximadamente son: 

pelo negro, ojos azules, nariz ancha, cara 

redonda, boca algo grande, barba pobla

da y rubia, color encarnado, y de estatu

ra un metro 600 mi l ímetros , y habla algo 

precipitado, se ha acordado la detención 

do dicho procesado y quo se le busque y 

l l ame por requisitorias en atenoión á 

ignorarso su paredaro. 

Y siendo do presumir que se hal le en 

las circunscripciones de los Juzgados de 

Ateca, Daroca y La A lmunia , les pido y 

encargo á lo3 Sros. Jueces iustructores y 

á las Autoridades y agentes de la policía 

judic ia l qne supieren el paradero del c i 

tado Francisco Gasea Mateo, procedan á 

sn detenoión y remisión á la cárcel de 

esta ciudad á mi disposición. 

A l propio tiempo se cita, l lama y e m 

plaza al referido Francisco Gasea Mateo, 

para quo dentro de diez días comparezca 

en esto Juzgado á responder de los cargos 

que le resultan; bajo apercibimiento de 

que en otro caso será declarado rebelde 

y le parará ol perjuicio que hubiere lugar 

con arreg lo á la l e y . 

Dado en Calat yu i á 28 de Marzo de 

1 8 9 l . = M a r t i n Peri l lán Marcos .=De su 

orden, Manuel Palomares. 

CONSEJO DE ESTADO 

nUBUNAL DE LO C0STENCI0S0-ADM1NISTRAT170 

En los autos que ante este Tr ibunal 

penden á instancia de D. Anse lmo Reza -

uilla Sáncbez contra la Real orden expe 

dida por el Ministerio de Fomento en 4 

de Julio de 1890, recaída en el expe 

diente de la mina Carmen II, del t é r 

mino de V i l l anueva de Orcos (Ov iedo ) ; 

la Sala, en vista de un escrito presentado 

por el L icenciado D. Joaquiu Rui l rago, en 

el que manifiesta que renunciaba la re

presentación y defensa del demandante 

en estos autos, por c o poderla continuar, 

dictó en 3 de Febrero últ imo la siguiente 

prov ideucia : 

«Sres. Dacarrete.-- Martínez.—Acha. — 

A lo< autos el anterior escrito: se tiene por 

apartado de la representación de D. A n 

selmo Rezani l la al L icenciado Buitrago, 

y hágasele saber á dicho interesado, así 

como que nombre Abogado ó Procurador 

de estos Coleg ios ; bajo apercibimiento de 

que de no haoerlu le parará el perjuicio á 

que haya lugar , y á tales efectos diríjase 

la oportuna carta orden al Juez do pr i 

mera instancia que corresponda.» 

Dir ig í la la carta o r l en á que se r e 

fiero el anterior prove ído, se devo l v i ó 

di l igenciada por el Juez de Santander, 

manifestando quo, segú-i noticias adqui

ridas, el demaudante había trasladado su 

domic i l i o á Madrid, ignorándose cual 

fuere éste, y en su virtud la Sala acordó 

que se insertase la anterior providencia 

en la Gaceta y BOLETÍN OPICIAL de esta 

proviucia, para que pueda l legar á noticia 

del interesado. 

Madrid 31 de Marzo de 1 8 9 l . = E l Se 
cretario do la Sala, L icenciado Ricardo 
Díaz M e r r y . = E s copia. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a p ú b l i c a 

Debiendo ingresar en el Tesoro el de

pósito núm. 136.743 de entrada y 32.728 

de registro, constituí lo en la Caja general 

del ramo el 18 de Junio de 1330, á n o m 

bre de D. Antonio González Prego , para 

responder del cargo de Administrador 

principal de Loterías de primera clase de 

Sevi l la , consistente hoy en virtud de con

versión de Douda perpetua al 4 por 100 

interior, importante 9.843 pesetas 73 cén

t imos nominales; esta Dirección ^ 

de conformidad con l o prevenido 

articulo 32 dol reglamento de 17 de fc*'4 

de 1874, ha acordado se anule, q n e d j ? 

sin n ingún valor ni efecto el resg ' 

correspondiente al expresado depo 3 l l o * 

pedido por renovación en i . ° de Mario^ 

1888, con los números 174.099 de c ^ 

y 42.772 de registro. 

Madrid 31 de Marzo do 1 8 9 1 . ^ ^ 
rector genera l . El Marqués de QQJ^ 
rrotea. 

Regimiento Dragones de Lusitana 
12 de Caballería 

Repxiesto general de Caballería 
D. Julián Ruiz y Ortega, Coronel^ 

reg imiento Dragones de Lusitania y p r < i 

sideute do la Junta nombrada por el Ei»,. 

lent ís imo Sr. Inspector general del Anj, 

para celebrar pública subasta de rui* 

prendas y efectos de vestuario, moolun, 

equipo clasificadas de inútiles, que nl^ 
en dicho Repuesto. 

ll.ic- saber que el día 18 del corriau, 

mes de Abr i l y hora de las dos de Ufe. 

de, se celebrará en el local que ocux«¡ 

citado Repuesto en A lca lá de Henu* 

pública subasta de las prendas y efeett 

que se detallan en el pliego de condicione», 

que se bol lará expuesto, así como los4 
jetos en venta, en las oficinas de dichadt 

pendencia, todos los días de diez á doeeéi 

la mañana, excepto los festivos, ilond» 

podrán tambiéu enterarse los licitadores 

de las condiciones que se imponen pin 

tomar parte en ei la . 

Modelo de proposición 
Dou F. de T . , v e c i n o . . . . y domicilia

do e u . . . , enterado del anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 

d í a . . . , d e . . . , n ú m e r o . . . . y del p'.iego 

de condiciones, según los cuales han de 

ser enajenadas varias prendas y efectos 

de vestuario, montura y equipo clasifica

das de inútiles, que existen en el Ilepup*-

to general de Caballería, ol qun suscribe 

se compromete á eutregar por las suso

dichas prendas y efectos' la cantidad do.. 

pesetas y . . . céntimos. 

Y para que sea vál ida osla proposició» 

se acompaña resguardo dol Cajero del re

g imiento Dragones de Lusitania, justifi

cando haber hecho el depósito segó» l o 

prevenido eu el pl iego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 

A lca lá de Henares 4 de Abril de 1891-

= E I Presidente, Julián Ruiz. 

SBCC1ÓH DE ORDENACIONES 
D E L O S MONTES PÚBLICOS 

So iuvi la á los propietarios de casa* e* 

Madrid á quo presenten proposicioues * D 

dicha Sección cou el objeto de alquila1" 1» 

habitación quo la misma necesita p a r » á ü i 

oficinas. Puoden enterarse de las con»»" 

oiones, todos los días laborables, dedos 

cuatro de la larde, cal le de Dona B i f b s ^ 

de Braganza, 14, segundo izquierda. 

M A D R ü » . 1891.—Eac t Tipog. del Uosp* 


